
FICHA DE IDENTIFICACIÓN AÑO 2005
DEFINICIONES ESTRATÉGICAS

MINISTERIO MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES PARTIDA 06
SERVICIO SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL Y

SERVICIO EXTERIOR
CAPÍTULO 01

Ley orgánica o Decreto que la rige

D.F.L. N°161, del 03 de marzo de 1978, modificado por la Ley N°18.768 del 29 de diciembre de 1998.

Misión Institucional

Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar e informar la política exterior que formula el Presidente de la República.

Objetivos Estratégicos
Número Descripción

 1

Fortalecer la posición y presencia internacional de Chile a través del impulso a la acción multilateral y la profundización de
los vínculos políticos, económicos, culturales y de cooperación con los países vecinos, los principales países de América y
con aquellos países de criterios convergentes para garantizar la independencia e integridad de la República y la
sustentabilidad de nuestro modelo de desarrollo.

 2
Profundizar la apertura de los mercados internacionales a través de la consolidación de los acuerdos comerciales suscritos;
la negociación de nuevos acuerdos comerciales; la participación en foros económicos internacionales y el apoyo al proceso
exportador nacional como refuerzo de la estrategia de desarrollo nacional.

 3

Avanzar en el proceso de modernización de la estructura orgánica y funcionaria de la Cancillería, mediante el desarrollo de
programas de gestión flexibles, ágiles, descentralizados y con personal altamente capacitado y fortalecer la coordinación
con el resto de la Administración con el objeto de maximizar la eficiencia y rendimiento institucional. (Principio de la
unidad de la acción exterior del Estado).

Productos Estratégicos ( Bienes y/o Servicios)

Número Nombre - Descripción

Objetivos
Estratégicos
a los cuáles
se vincula

Aplica
Enfoque de

Genero
(Si/No)

1 Acción Multilateral

· Participación en organismos y foros internacionales
· Cumplimiento de obligaciones asumidas en organismos y foros internacionales
· Suscripción de acuerdos y tratados internacionales.

1 No

2 Acciones de Promoción de los Derechos Humanos y la Democracia 1 Si
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· Cumplimiento de nuestras obligaciones como miembros del Sistema
Internacional de Derechos Humanos de Naciones Unidas y del Sistema
Interamericano.

· Defensa jurídica de los intereses de Chile en el Sistema Interamericano de
Derechos Humanos.

· Promoción y Participación en foros internacionales sobre Derechos Humanos y
la Democracia

3 Definición y coordinación de políticas de Internacionalización de la economía chilena.

· Gestiones para impulsar la aprobación parlamentaria, ratificación e
implementación de los acuerdos comerciales ya suscritos.

· Negociación y suscripción de nuevos acuerdos comerciales.
· Participación en foros económicos internacionales globales.

2 No

4 Acción de Promoción de una agenda de desarrollo sustentable y de gobernabilidad de

la globalización.

· Cumplimiento de nuestras obligaciones como miembros de organizaciones
internacionales de protección del medio ambiente.

· Participación en foros de cooperación de ciencia y tecnología y de la Sociedad
de la Información.

· Seguimiento de compromisos en materia de lucha contra la corrupción, el
terrorismo y el crimen transnacional organizado.

1,2 No

5 Promoción y fortalecimiento de regímenes de seguridad internacional y regímenes

especiales.

· Participación en los organismos internacionales que rigen los regímenes de
seguridad internacional.

· Cooperación para el fortalecimiento de ciertos regímenes especiales.
· Acciones de fortalecimiento de los derechos y presencia de Chile en el

territorio antártico.

1,2 No

6 Acción Bilateral prioritaria con América Latina (en particular, con los países vecinos,

Brasil y México).

· Programa de Cooperación con América Latina.
· Participación en Comités de Fronteras y otras instancias de coordinación

política, económica y cultural.
· Integración física (infraestructura, energía, transportes, circulación de

personas, entre otras) con los países latinoamericanos.
· Participación en las instancias de coordinación política del MERCOSUR

1,2 No

7 Acción Bilateral con los países con criterios coincidentes.

· Acciones tendientes a fortalecer las relaciones de cooperación y colaboración
con Estados Unidos de América, Canadá y otras potencias claves.

· Gestiones para la ratificación por los parlamentos de los países de la UE del
Acuerdo con Chile.

· Gestiones para la ratificación e implementación del acuerdo con EFTA.
(European Free Trade Agreement)

· Seguimiento e implementación de los Acuerdos alcanzados en la cumbre de
APEC Chile 2004

1,2 No

8 Definición y coordinación de Politicas de cooperación de Chile.

· Suscripción de Acuerdos de Cooperación 1,2 No

9 Programa de Actividades Específicas en el Exterior. (Programa = Actividades

Específicas en el Exterior (AEE) ( Evaluacion de Programas Gubernamentales ; Año=

2002))

1,2 No
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· Proyectos concursables para actividades específicas en el exterior.

10 Programa de Actividades Culturales. (Programa = Establecimiento y Desarrollo de

una Política Cultural de Visión Global al Exterior ( Evaluacion de Programas

Gubernamentales ; Año= 2002))

· Proyectos concursables para actividades culturales en el exterior.
· Convenios de Cooperación Cultural.

1,2 No

11 Servicios a la población chilena en el exterior.

· Actuaciones consulares.
· Localización de personas.
· Otorgamiento de cédulas de identidad.
· Otorgamiento de pasaportes
· Programa "Comunidad de Chilenos en el Exterior"

3 No

12 Coordinación de la Internacionalización de las regiones

· Programa de Difusión de Acuerdos comerciales
· Capacitación a encargados regionales de asuntos internacionales

1,2,3 No

Clientes/ Usuarios /Beneficiarios
Número Nombre

1 Presidente de la República.

2 Todos los Ministerios

3 Congreso Nacional.

4 Poder Judicial.

5 Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración Comunal.

6 Fuerzas Armadas y de Orden.

7 Organismos empresariales, financieros, gremiales, políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

8 Medios de Comunicación.

9 Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de la sociedad civil.

10 Ciudadanía  chilena, en Chile y en el extranjero
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Productos Estratégicos  y Clientes/ Usuarios /Beneficiarios
Número Producto Estratégico Clientes/ Usuarios /Beneficiarios

1
Acción Multilateral

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Congreso Nacional.

Poder Judicial.

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Fuerzas Armadas y de Orden.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero

2
Acciones de Promoción de los Derechos Humanos y la

Democracia

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Congreso Nacional.

Poder Judicial.

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Fuerzas Armadas y de Orden.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero
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3
Definición y coordinación de políticas de

Internacionalización de la economía chilena.

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Congreso Nacional.

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero

4
Acción de Promoción de una agenda de desarrollo

sustentable y de gobernabilidad de la globalización.

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Congreso Nacional.

Poder Judicial.

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Fuerzas Armadas y de Orden.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero

5 Promoción y fortalecimiento de regímenes de seguridad

internacional y regímenes especiales.

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Congreso Nacional.

Poder Judicial.

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Fuerzas Armadas y de Orden.
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Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

6
Acción Bilateral prioritaria con América Latina (en

particular, con los países vecinos, Brasil y México).

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Congreso Nacional.

Poder Judicial.

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Fuerzas Armadas y de Orden.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero

7 Acción Bilateral con los países con criterios coincidentes. Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Congreso Nacional.

Poder Judicial.

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Fuerzas Armadas y de Orden.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero
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8
Definición y coordinación de Politicas de cooperación de

Chile.

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Congreso Nacional.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

9

Programa de Actividades Específicas en el Exterior.

(Programa : Actividades Específicas en el Exterior (AEE) (

Evaluacion de Programas Gubernamentales ; Año= 2002))

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero

10

Programa de Actividades Culturales.  (Programa :

Establecimiento y Desarrollo de una Política Cultural de

Visión Global al Exterior ( Evaluacion de Programas

Gubernamentales ; Año= 2002))

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero

11 Servicios a la población chilena en el exterior. Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Congreso Nacional.
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Poder Judicial.

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Fuerzas Armadas y de Orden.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero

12
Coordinación de la Internacionalización de las regiones

Presidente de la República.

Todos los Ministerios

Gobiernos Regionales, Provinciales y Administración
Comunal.

Organismos empresariales, financieros, gremiales,
políticos, académicos, culturales, científicos, religiosos.

Medios de Comunicación.

Organizaciones No Gubernamentales y Representantes de
la sociedad civil.

Ciudadanía chilena, en Chile y en el extranjero
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